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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PROMOCION Y APOYO DE LA LACTANCIA MATERNA EN LOS LACTANTES DEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE HUARAL



INTRODUCCIÓN

El Hospital de Apoyo San Juan Bautista de Huaral, en el año 1996, logró la Certificación “Hospital Amigo de la Madre y el Niño”, y considerando la importancia de la Lactancia materna, como excelente fuente nutricional, como factor trascendente en la disminución de morbimortalidad infantil y en la mejor relación Psico-afectiva de  madre-hijo, el Departamento de Pediatría y sus Servicios de Neonatología y Pediatría asumen la función de promocionar el uso de lactancia en todas las madres que atienden
 En este Manual de Normas establecidas y los procedimientos que se deben llevar a cabo en nuestro Hospital para lograr la mayor incidencia de Lactancia Materna Exclusiva hasta los 6 meses.

Cada trabajador de Salud del Hospital y en especial del Servicio de Neonatología, Servicio Gineco-Obstetricia y CREDE, deben ser vigilantes en el cumplimiento de estas Normas, las violaciones inmediatamente deben ser informadas a su Superior.

Asimismo, el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial Nº 959-2006/MINSA aprobó la Directiva Sanitaria Nº009-MINSA/DGSP-V.01, para implementación de Lactarios en los Establecimientos y Dependencia del Ministerio de Salud, con la finalidad de facilitar la lactancia materna de niñas y niños de cero(0) a veinticuatro (24) meses de edad , hijas e hijos de madres que laboran en el MINSA a nivel nacional, regional y local, el mismo que requiere ser diagramada en una versión amigable para ser socializada y difundida.

Es urgente que se establezcan límites a la sistemática violación del Reglamento  de Alimentación Infantil (DS N° 009-2006-SA); Es necesario, socializar las acciones  que aseguren la institucionalización y la práctica cotidiana del fomento y la protección de la Lactancia Materna hasta los dos años y más, establecer un  sistema de vigilancia y  monitoreo   que provea información oportuna y periódica  sobre el cumplimiento de las disposiciones en todos los servicios  de salud responsables de la atención del binomio madre niño en el ámbito de la Provincia de Huaral.

BASE LEGAL.
1. Constitución política del Perú
2. Decreto Supremo Nº 003-2002-PROMUDEH, que aprobó el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-2012.
3. Decreto Supremo Nº 066-2004-PCM, que aprobó la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria 2004-2015.
4. DS 020-82 SA. Código Internacional de Comercialización de sucedáneos de la leche materna.
5. Resoluciones Ministeriales Nº 0103-93-SM/DM y Nº 240-2000-SA/DM, que establecen la declaración de la "Semana de la Lactancia Materna en el Perú". 
6. Resolución Ministerial Nº 126-2004/MINSA, que aprobó la Norma Técnica Nº 006-MINSA-INS-V.01 "Lineamientos de Nutrición Materna".
7. Resolución Ministerial Nº 610-2004/MINSA, que aprobó la Norma Técnica Nº 010-MINSA-INS-V.01 "Lineamientos de Nutrición Infantil". 
8. Resolución Ministerial Nº 933-2005/MINSA, que establece la conformación del Comité Técnico Institucional para la Promoción y Protección de la Lactancia Materna
9. Resolución Ministerial Nº 959-2006/MINSA, que aprobó la Directiva Sanitaria Nº 009-MINSA/DGPS-V.01: "Directiva Sanitaria para la Implementación de Lactarios en los Establecimientos y Dependencias del Ministerio de Salud". 
10. Resolución Ministerial Nº 959-2006 MINSA, que aprobó la Directiva Sanitaria Nº 009-MINSA/DGSP-V.01 Directiva Sanitaria para la Implementación de Lactarios en los Establecimientos y Dependencia del Ministerio de Salud.
11. Decreto Supremo N° 009-2006-SA, que aprobó el Reglamento de Alimentación Infantil.
12. Decreto Supremo Nº 009-2006-MIMDES, disponen implementación de Lactarios en instituciones del Sector Público donde laboren veinte o más mujeres en edad fértil.  
13. Decreto Supremo Nº 055-2007/PCM, que aprobó la Estrategia Nacional "CRECER".
14. Decreto Supremo Nº 018-2008-SA. Que aprobó la creación de la Comisión Multisectorial de Promoción y Protección de la Lactancia Materna.
15. Resolución Ministerial Nª615-2010/MINSA. Que aprobó la Norma Técnica Nª 035-MINSA/DGSP-V01 “Promoción de la Semana de la Lactancia Materna en el Perú”
16. Resolución Ministerial Nº 437-2010/MINSA, que modifica el artículo 1º de la Resolución Ministerial Nº 933-2005/MINSA.

OBJETIVOS
Objetivo General:
Mejorar la práctica de la Lactancia materna exclusiva en niñas y niños menores de 6 meses y la lactancia materna  con alimentación complementaria de niñas y niños menores de 2 años y más en el Hospital San Juan Bautista” de Huaral.
Objetivos específicos.
1. Unificar criterios de la Lactancia Materna exclusiva y con alimentación complementaria.
2. Modificar conductas inadecuadas relacionadas a la práctica de la lactancia materna
3. Disminuir o eliminar el riesgo de un amamantamiento inadecuado


NORMA PRELIMINAR

(Tomando en cuenta el Reglamento de Normas de Alimentación Infantil del Ministerio de Salud del 15-06-06) “Conceptos Doctrinarios” 

DE LA PROTECCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA

1. El Ministerio De Salud a través de sus Organismos Administrativos a nivel Asistencial, adoptan las medidas convenientes en forma progresiva a los Establecimientos de Salud que prestan atención a las gestantes y puérperas, adoptan en su estructura física las instalaciones adecuadas para favorecer la práctica de la Lactancia Materna.
2. Las autoridades competentes de Salud dispondrán para que a nivel de los componentes de Salud que prestan servicios de Salud Materna adopten medidas para la vigilancia y control que límite la administración de drogas y/o la práctica de operaciones innecesarias durante el parto.
3. La autoridad competente del Ministerio de Salud, dispondrá las medidas convenientes para que las acciones de orientación sobre el espaciamiento de los embarazos, utilicen los métodos anticonceptivos que no interfieran con la producción de Leche Materna.

DE LA ALIMENTACIÓN DE LA MADRE

1. Es condición prioritaria que toda gestante debe recibir atención pre–natal y asesoramiento preventivo sobre necesidades alimenticias y nutricionales.
2. Toda gestante recibirá orientación y consejería en alimentación, al igual que las madres que dan te lactar.
3. Toda gestante y madre que da de lactar debe recibir atención preferentemente que asegure el consumo adecuado de energía de macro y micronutrientes.


CAPITULO PRIMERO
PREPARACIÓN PARA LA LACTANCIA MATERNA


NORMA 1: MOTIVAR A LA GESTANTE, A TOMARA LA DECISION DE AMAMANTAR A SU HIJO.

1. En todo Consultorio Pre–Natal, donde se tiene el primer contacto con la gestante, se debe asegurar que reciba información sobre la importancia y ventajas que confiere la lactancia materna a la niña, el niño y la madre.
2. Se motivará a la gestante a tomar la decisión de amamantar a su hijo, hasta 2 años o más, y en forma exclusiva hasta los 6 meses de vida, introduciendo alimentos sólidos complementarios adecuados a partir de esta edad; desalentarla en el uso de sucedáneos (explicando los riesgos que estos producen).
3. Toda gestante será informada sobre los beneficios del contacto inmediato del recién nacido piel a piel, del alojamiento conjunto, así como sobre las técnicas de amamantamiento, con la finalidad de fortalecer la confianza en su capacidad de amamantar.

Se darán charlas grupales a las gestantes y familiares, dentro de las sesiones de Psicoprofilaxis, se brindará información sobre las ventajas de la Lactancia Materna, su duración, técnicas de amamantamiento, cuidado de los pezones, reforzando lo iniciado en el Consultorio Externo. Estas charlas estarán a cargo del Personal Profesional del Servicio de Neonatología y obstetricia en: 
· Forma individual, durante la consulta
· Grupo, mediante sesiones educativas y videos
· Forma general, con afiche, esquemas, videos, etc.
Evitar todo tipo de promoción de sucedáneos de la leche materna en los ambientes de consultas prenatales.

NORMA II: DETECTAR A LAS GESTANTES QUE PRESENTEN ALTO RIESGO PARA LA LACTANCIA MATERNA Y PREVENIR O CORREGIR LOS PROBLEMAS.

Detectar a las gestantes que presenten alto riesgo para la lactancia materna y prevenir o corregir a los Problemas. Mediante el interrogatorio (Lactancia en hijos anteriores, afecciones de las mamas..) guías de observación y el examen adecuado de las mama, detectar problemas  o anomalías que puedan interferir con la lactancia natural y educar oportunamente.

CAPITULO SEGUNDO
PROMOCION Y APOYO DE LA LACTANCIA MATERNA EN EL RECIEN NACIDO NORMAL EN EL PUERPERIO INMEDIATO Y ALOJAMIENTO CONJUNTO

NORMA III: REALIZAR CONTACTO PIEL A PIEL INMEDIATAMENTE DESPUES  DEL PARTO (EUTOCICO O DISTOCICO) Y FACILITAR EL INICIO PRECOZ DE LA LACTANCIA MATERNA, CUANDO EL ESTADO DE LA MADRE Y DEL NIÑO LO PERMITAN

1. Se realizará el contacto piel a piel, inmediatamente que nace el niño, en todos los partos eutócicos y en los que el estado de la madre y el niño lo permitan.
2. Después del parto, secar al niño, pinzar y cortar el cordón y colocar al niño  sobre el pecho materno, en contacto piel a piel, cubrir  a ambos con un campo seco y tibio, facilitando en el inicio de la lactancia materna, sin forzarla,  informando a la madre la importancia del calostro
3. Se iniciará la Lactancia Materna dentro la primera hora post– parto, esto en relación directa con el estado de la madre y el niño; brindando apoyo por parte de un personal de enfermería para iniciar la lactancia materna y vigilarlo durante la primera hora.
4.  al término de la 1º mamada, se realizará la atención del recién nacido (Ligadura de cordón umbilical con clamp, mediciones antropométricas, profilaxis ocular, administración de Vit. K, temperatura rectal e identificar al recién nacido), registrar en minutos el pinzamiento del cordón umbilical, en minutos de contacto piel a piel  y si hubo lactancia precoz.( en los libros de registro correspondiente) 
5.  En los casos por cesárea el contacto piel a piel debe realizarse precozmente, tan pronto como pase la madre a su cama de recuperación y se encuentre  en condición de amamantar, colocar al niño junto a ella en la sala de recuperación ,manteniendo  vigilancia y brindando apoyo  constante para iniciar la lactancia materna  durante esta primera hora.
6. Trasladar a madre e hijo juntos o simultáneamente a los ambientes de Alojamiento conjunto, donde el recién nacido permanecerá con ella hasta el momento de su alta.
7. Los niños con riesgo ó nacidos por cesáreas, recibirán solo leche materna de su madre, exceptuando a las madres con HIV.

NORMA IV: FACIITAR LA COHABITACIN DE LA MADRE Y LAS NIÑAS Y NIÑOS  DURANTE LAS 24 HORAS AL DIA.

1. Los recién nacidos, permanecerán en Alojamiento Conjunto con sus madres las 24 horas del día, así la Lactancia Materna será a libre demanda (dirigida por la niña o niño), de día y noche.
2. En las salas de alojamiento conjunto orientar a la madre sobre las ventajas de la lactancia materna, las técnicas de amamantamiento y como tener buena producción de leche.
· En forma individual, durante la visita médica , en las intervenciones de enfermería, 
· En grupo, mediante charlas y videos
· En forma general con afiches, esquemas, etc.
3. Realizar los procedimientos de aseo, temperatura controles e inmunización, evaluación médica y registro de alta en los Servicios de Alojamiento conjunto.

NORMA V:  NO USAR SUEROS, SUCEDANEOS DE LA LECHE MATERNA, BIBERONES NI CHUPONES EN RECIEN NACIDOS, NIÑAS Y NIÑOS SALVO ESTRICTA INDICACION MEDICA

1. En ningún caso se ofrecerá suero glucosado sucedáneos de la leche materna, biberones, ni chupones a los recién nacidos, salvo estricta indicación médica, aunque no hayan nacido en el Hospital.
2. No ofrecer suero ni fórmulas lácteas a los neonatos, niñas y niños cuyas madres estén en condiciones de amamantar salvo estricta indicación médica.
3. No usar biberones ni chupones,  advertir a las madres los peligros de su uso
4. Evitar todo tipo de promoción de sucedáneos de la leche materna.

NORMA VI: FOMENTAR LA LACTANCIA NATURAL CADA VEZ QUE SE SOLICITE.

1. En Alojamiento Conjunto, las madres recibirán orientación sobre la técnica de amamantamiento y sobre el mantenimiento de la Lactancia Materna, con la finalidad que adquieran confianza en amamantar a su bebé. Esto lo hará el personal durante la visita o en cualquier contacto que tenga con la madre.
2. Informar a las madres la importancia de la lactancia materna cada vez que la niña y el niño lo solicite
3. Aconsejar a las madres que deben amamantar a su hijo cuando tenga hambre, con la frecuencia deseada por él y despertarlo si permanece dormido por mucho tiempo. 
4. No fijar horario para el amamantamiento, aun cuando el niño este hospitalizado salvo indicación medica.
5. No usarán biberones con leche fórmula y/o extraída, ni aguas.
6. Luego de que el niño mayor de 6 meses ha consumido su alimentación complementaria o completa según sea su edad, madre le ofrece directamente la leche materna a demanda.
7. En todos los ambientes se colocarán afiches alusivos a la promoción de la Lactancia Materna.


CAPITULO TERCERO

PROMOCIÓN Y APOYO DE LA LACTANCIA MATERNA EN EL RECIEN NACIDO HOSPITALIZADO (UCI, INFECTADOS, INTERMEDIOS O REFERIDOS)

NORMA VII: MOSTRAR A LAS MADRES COMO SE DEBE DAR DE MAMAR AL NIÑO Y COMO MANTENER LA LACTANCIA INCLUSO SI SE HAN DE SEPARSE DE SUS HIJOS.

En caso de recién nacidos que requieren tratamiento intensivo o intermedio se permitirá el ingreso de la madre a los ambientes de Hospitalización, todas las veces que sea necesario para el amamantamiento y el contacto táctil y afectivo.
1. En las unidades de hospitalización UCIN o Intermedios, además de orienta a la madre sobre las ventajas de la lactancia materna y la técnicas de amamantamiento, enseñar la extracción manual y conservación de la leche:
· En forma individual, acercándose a su cama de hospitalización, o colectiva en las sala de hospitalización, durante las primeras 24 o 48 horas.
· En forma colectiva en los lactantes mediante charlas, videos y afiches.
2. Facilitar el amamantamiento en los recién nacidos hospitalizados que toleren la vía oral mediante:
· Ambiente adecuado para la lactancia (lactarios) en sala de hospitalización (UCI) , intermedios).
· Otorgar facilidades a las madres dadas de alta, para mantener la lactancia materna, de modo que les permitan el libre ingreso al hospital después de su alta.
· Estimular la permanencia de las madres de alta, en las salas de “Madre acompañante” (frente a Neonatología) cuando viven lejos o tengan problemas de movilizarse.
3. Ofrecer leche materna (extraída manualmente) con sonda jeringa, gotero, cucharita o vaso, cuando el recién nacido n pueda lactar directamente.
4. Alentar e instruir a las madres de los recién nacidos en reposo gástrico, para que se extraigan la leche he hasta restablece el amamantamiento


NORMA VIII: ESTIMULAR LA LACTANCIA MATERNA DIRECTA EN RECIEN NACIDO DE MUY BAJO PESO, MEDIANTE EL METODO CANGURO.

1. Iniciar la lactancia materna directamente en os neonatos menores de 1500 gr, en cuando es estado del niño permita.
2. En caso de los recién nacidos que no puedan recibir Lactancia Materna, se extraerá la leche manualmente, en recipiente esterilizado y se dará al niño por sonda nasogástrica, gotero, cucharita o vasito. No se usarán biberones.
3. Estimular el inicio del método canguro en recién nacido de muy bajo peso, cuando las condiciones del niño lo permita, independiente del peso, facilitando la permanencia de las madres durante las 24 horas.
4. Brindar información acerca del método canguro a las madres de recién nacidos de muy bajo peso, de manera individual o en grupo mediante charlas, videos y folletos.
5. Si la Lactancia Materna está contraindicada o la madre no está en condiciones de dar de lactar, se dará al recién nacido leche fórmula (sin tener preferencia con ningún laboratorio), se administrará con jeringa o vasito. 


CAPITULO CUARTO
APOYO A LA LACTANCIA MATERNA AL ALTA Y CONTROL AMBULATORIO (SEGUIMIENTO)

NORMA IX: ALENTAR A LAS MADRES A CONTINUAR LA LACTANCIA MATERNA (EXCLUSIVA POR 6 MESES) DESPUES DEL ALTA, SEGUIR REFORZANDO LA INFORMACIN Y RESOLVIENDO SUS DUDAS Y PROBLEMAS.

1. Al momento del alta, la Enfermera encargada dará una charla sobre los cuidados del recién nacido y reforzará sobre la Lactancia Materna, inmunizaciones y Control de Crecimiento y Desarrollo.
2. Detectar a las madres con riesgo para  un adecuado amamantamiento : pezones planos o agrietado, escasa producción de leche, marcada pérdida de peso (más del 10% del peso al nacer)
· Colocar una indicación de problemas para lactar
· Citar s las cuarenta y ocho  horas a la consulta externa
· Reforzar el contacto con grupo de apoyo a la lactancia materna. 
3. Entregar folletos e indicaciones escritas y el Carnet de crecimiento y desarrollo debidamente llenados.
4. Indagar sobre la continuación de la lactancia materna exclusiva en las consultas de control (4 controles del primer mes). Alentando a las madres a practicarla por seis meses, resolviendo sus dudas y problemas.
5. Toda madre será informada sobre la importancia de la lactancia materna exclusiva en los primeros seis (6) meses de vida hasta los veinticuatro (24) meses o más, complementada con alimentos sólidos, asimismo, se le informará sobre los peligros de administrar líquidos o leches diferentes a la leche materna. 
6. Informarlas de la disponibilidad del grupo de apoyo a la lactancia materna del consultorio de pediatría y CRED para la consejería, teléfonos; para que presenten problemas que interfieren con la lactancia natural y reciban apoyo


NORMA X: CONFORMAR GRUPOS DE APOYO INTAHOSPITALARIOS Y EXTRAHOSPITALARIOS.
1. Incluir en la charla del alta a un familiar cercano de la paciente (esposo, hermana,,,) ofreciendo información acerca de las ventajas de la lactancia materna y de la forma de apoyar a la madres lactante.
2. Preparar  o capacitar en lactancia materna a madre acompañantes  o cesareadas que tengan aptitudes de líderes, para conformar grupos de apoyo con pacientes hospitalizados, con problema para amamantar,, que se reúnan diariamente bajo la orientación de un personal de salud, de modo  que puedan prevenir o solucionar factores de riesgo.
3. Coordinar por intermedio del Departamento de Servicio Social, con organizaciones populares del área de influencia para capacitar a las madres interesada o sus representantes, para que brinden apoyo a las madres de su sector. 
4. Disponer de la relación de personas capacitada (nombre, dirección y organización a la que pertenecen) en el servicio de neonatología,, para que las madres puedan acudir a ellas. 
5. Dar a conocer a las madres en el momento del alta los teléfonos a los cuales puedan comunicarse para recibir ayuda para un adecuado amañamiento.
6. Disponer de servicios o directorios de persona o instituciones, para ofrecer ayuda para el amamantamiento, en madres dadas de alta precozmente (24 horas) o con riesgo para amamantar.
Todos los recién nacidos, serán citados de los 7 a 15 días, al Consultorio de Pediatría y el Médico realizará la encuesta rápida sobre la alimentación del niño captando problemas que interfieran con la Lactancia Materna exclusiva y brindará una nueva charla de reforzamiento de Lactancia Materna, procediendo luego al examen del recién nacido.

CAPITULO QUINTO

NORMA XI: CAPACITACION A TODO EL PERSONAL QUE LABORE EN EL AREA MATERNO INFANTIL. (CONTACTO BINOMIO MADRE-BEBÉ)

1. En forma periódica, se realizarán evaluaciones y encuestas a todo el personal asistencial para ver el nivel de conocimientos en relación a la Lactancia Materna.
2. Se dictarán cursos, seminarios de actualización y sesiones educativas, en forma periódica, para el personal que labore y esté en contacto con el binomio madre-bebé.
3. Charlas de Inducción al personal Ingresante al Hospital en Lactancia Materna.
4. El personal de Neonatología, está en la obligación de enseñar y facilitar a todo el personal de Salud, la Capacitación sobre Lactancia Materna.
5. El personal  profesional y técnico que labore en el servicio de Neonatología debe estar capacitado y ser estable en el Servicio
6. Todo el personal nuevo del servicio de Neonatología debe solicitar a sus Jefaturas las facilidades para recibir Capacitación en Lactancia Materna.

NORMA XII: DAR A CONOCER EL PRESENTE MANUAL A TODO EL PERSONAL QUE REALICE LA ATENCION A LA MADRE Y EL NIÑO
1. Disponer en un lugar visible de los Servicios Neonatología, Gineco-obstetricia, Psico-Profilaxis, ,control Pre-natal, CRED, Puerperio y Pediatría, el presente Manual 
2. Socializar el presente Manual a todo el personal ingresante y antiguo, que realice la atención a la madre y el niño. 
3. Cumplir con el Código Internacional de Comercialización de los Sucedáneos de la Leche Materna. 


CAPITULO SEXTO
RESPONSABILIDADES

NORMA XIII: CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL PRESENTE MANUAL A TODOS LOS TRABAJADORES DE SALUD DEL HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE HUARAL
1. Todo el personal de los servicios de Gineco-Obstetricia, Neonatologia, Pediatria, sean de Consulta Externa y Hospitalización, estan em la obligación de cumplir y hacer cumplir el presente Manual.
2. Los Jefes deben supervisar y evaluar periodicamente el cumplimiento del Manual em los Servicios de Gineco-Obstetricia, Neonatologia, Pediatria,
3. El incumplimiento de estas Normas por algún personal de Salud, estará bajo la responsabilidad de las Jefaturas. 
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CUMPLAMOS Y  HAGAMOS  CUMPLIR   LOS  10  PASOS HACIA UNA FELIZ LACTANCIA NATURAL, Y CONTINUAR SIENDO UN BUEN “HOSPITAL AMIGO DE LA MADRE, LA NIÑA Y DEL NIÑO”

Todos los servicios de maternidad y atención a los recién nacidos deberán:
1. Disponer de una política por escrito relativa a la lactancia natural que se ponga en conocimiento periódicamente a todo el personal de salud.
2. Capacitar a todo el personal de salud de forma que esté en condiciones de poner en práctica esa política.
3. Informar a todas las embarazadas de los beneficios que ofrece la lactancia natural y la forma de ponerla en práctica.
4. Ayudar a las madres a iniciar la lactancia durante la primera hora siguiente al parto.
5. Mostrar a las madres cómo se debe dar de mamar al niño y cómo mantener la lactancia incluso si han de separarse de sus hijos.
6. No dar a los recién nacidos más que leche materna, sin ningún otro alimento o bebida, a no ser que esté médicamente indicado.
7. Facilitar el alojamiento conjunto madre-hijo durante las 24 horas del día.
8. Fomentar la lactancia materna a demanda.
9. No dar a los niños alimentados al pecho, tetinas o chupones de distracción (artificiales). 
10. Fomentar el establecimiento de grupos de apoyo a la lactancia natural y procurar que las madres se pongan en contacto con ellos a su salida del hospital.
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